
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé en su 
fracción IV que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará con los 
rendimientos de los bienes que les pertenezca, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
las Legislaturas establezcan a su favor y que, en todo caso: 
 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados. 

 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

 
2. Que acorde a lo dispuesto en el párrafo tercero del precitado artículo 115, fracción IV, los 
ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas Estatales, las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
 
3. Que así mismo, en el párrafo cuarto de la disposición legal en comento, se establece que las 
Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, mientras que los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos, con base en sus ingresos 
disponibles. 
 
4. Que en términos del artículo 18, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, los 
Ayuntamientos de los Municipios se encuentran facultados para presentar ante la Legislatura del 
Estado, iniciativas de leyes o decretos; en la especie, sus iniciativas de leyes de ingresos, mismas que 
serán aprobadas por la Legislatura, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, fracción X, de la 
norma legal invocada con antelación. 
 
5. Que las leyes de ingresos de los municipios del Estado de Querétaro, son disposiciones normativas 
en las que se determina anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, que tengan 
derecho a percibir los Municipios, como lo disponen los artículos 115 de la Constitución Política de los 



 

Estados Unidos Mexicanos; 3 y 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 
así como el artículo 28 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 
6. Que en ejercicio de sus facultades, el Ayuntamiento del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., 
aprobó en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 19 de noviembre de 2015, aprobó su Iniciativa 
de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2016, la cual presentó en tiempo y forma ante este Poder 
Legislativo el 30 de noviembre de 2015, dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 35 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 108 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro. 
 
7. Que para otorgar mayor fortalecimiento a los ingresos municipales, se acordó aplicar como base 
del Impuesto Predial la tarifa ñBò, de acuerdo a las clasificaciones y criterios establecidos en el art²culo 
41 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. 
 
8. Que las Aportaciones y Participaciones se determinaron conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, 
la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro y demás disposiciones 
aplicables. 
 
9. Que el presente es un instrumento jurídico que refleja los recursos a obtener por el Municipio, 
sirviendo de base en la formulación de su Presupuesto de Egresos y como ordenamiento jurídico de 
observación básica y primordial que permite fiscalizar las cuentas públicas; es decir, conocer la debida 
aplicación de recursos, lo que constituye una garantía al gobernado en la recaudación y el ejercicio 
del gasto público. 
 
10. Que en un ejercicio de estudio, análisis, recopilación de información, sustento y apoyo técnico de 
la presente Ley, se contó con la participación del representante de las finanzas públicas del Municipio 
de Landa de Matamoros, Qro., así como de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado. 
 
11. Que al propio tiempo, en la realización de este ejercicio legislativo, fueron tomadas en cuenta las 
previsiones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide 
la siguiente: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO.,  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

 
 
Artículo 1. En el Ejercicio Fiscal comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2016, los 
ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., estarán integrados conforme lo que establece 
el artículo 14 y 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, mismos que se 
señalan en el artículo 2 de la presente Ley. 
 



 

Artículo 2. Los Ingresos para el ejercicio fiscal 2016, se conformarán de la siguiente manera:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

Impuestos $2,083,592.00 

Contribuciones de Mejoras  $0.00 

Derechos $1,689,670.00 

Productos  $84,000.00 

Aprovechamientos $149,000.00 

Ingresos por la Venta de Bienes y Servicios  $0.00 

Total de Ingresos Propios   $4,006,262.00 

Participaciones y Aportaciones  $121,087,772.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $150,000.00 
Total Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 
 $121,237,772.00 

Ingresos derivados de financiamiento $0.00  

Total de Ingresos derivados de Financiamiento $ 0.00 

Total de Ingresos para el Ejercicio 2016.  $ 125,244,034.00 

 
Artículo 3. Se percibirán Ingresos por los siguientes Impuestos:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $4,000.00 

Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales $4,000.00 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $1,032,700.00 

Impuesto Predial $956,200.00 

Impuesto sobre Traslado de Dominio $76,500.00 

Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y 
Relotificación de Predios 

$0.00 

 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS $62,800.00 

OTROS IMPUESTOS $742,092.00 

Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales $742,092.00 

  

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$ 242,000.00 

Impuestos no comprendidos en los artículos de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  

$242,000.00 

Total de Impuestos  $2,083,592.00 
 

Artículo 4. Se percibirán ingresos por las siguientes Contribuciones de Mejoras 
 



 

CONCEPTO IMPORTE 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $0.00 

Contribuciones de Mejoras $0.00  

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

Contribuciones de Mejoras no comprendidos en los artículos de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago.  

$0.00 

Total de Contribuciones de Mejoras $0.00 

 
Artículo 5. Se percibirán ingresos por los siguientes Derechos:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO, EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO  

$100,000.00 

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público.  $100,000.00 

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS $1,589,670.00 

Por los servicios prestados relacionados con la obtención o revalidación de la 
Licencia Municipal de Funcionamiento 

$ 65,000.00 

Por los servicios prestados por diversos conceptos relacionados con 
Construcciones y Urbanizaciones 

$709,870.00 

Por el Servicio de Agua Potable y Saneamiento $0.00 

Por el Servicio de Alumbrado Público  $552,000.00 

Por los Servicios Prestados en el Registro Civil  $120,000.00 

Por los Servicios Prestados por Autoridades de Seguridad Pública, Policía y 
Tránsito Municipal 

$0.00 

Por los Servicios Públicos Municipales $29,600.00 

Por los Servicios Prestados por Panteones Municipales $0.00 

Por los Servicios prestados por el Rastro Municipal $0.00 

Por los Servicios Prestados en Mercados Municipales $0.00 

Por los Servicios Prestados por la Secretaría del Ayuntamiento $20,000.00 

Por el Servicio de Registro de Fierros Quemadores y su renovación $0.00 

Por los Servicios prestados por otras Autoridades Municipales $93,200.00 

ACCESORIOS DE DERECHOS  $ 0.00 

OTROS DERECHOS $ 0.00 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO  

$ 0.00 

Derechos no comprendidos en los artículos de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  

$0.00 

Total de Derechos $1,689,670.00 



 

 

Artículo 6. Se percibirán ingresos por los siguientes Productos: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

PRODUCTOS  $84,000.00 

Productos de Tipo Corriente  $84,000.00 

Productos de Capital  $0.00 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

Productos no comprendidos en los artículos de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  

$0.00 

Total de Productos $84,000.00 

 
 
Artículo 7. Se percibirán ingresos por los siguientes Aprovechamientos:  
 
 

CONCEPTO IMPORTE 

APROVECHAMIENTOS  $149,000.000 

Aprovechamientos de Tipo Corriente  

Aprovechamiento de Capital  $149,000.00 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO.  

$0.00 

Aprovechamientos no comprendidos en los artículos de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  

$0.00 

Total de Aprovechamientos  $149,000.00 

 
Artículo 8. Para el ejercicio fiscal de 2016, los organismos públicos descentralizados, las entidades y 
empresas del Municipio percibirán como ingresos propios las cantidades estimadas que a continuación 
se presentan:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $ 0.00 

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS  

$0.00  

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  $0.00 

Instituto Municipal de la Juventud $0.00 

Instituto Municipal de la Mujer $0.00 

Otros  $0.00 

INGRESOS DE OPERACIÓN DE ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
EMPRESARIALES 

$0.00 



 

Ingresos de operación de Entidades Paramunicipales Empresariales  $0.00 

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

$0.00 

Ingresos por la venta de bienes y servicios de organismos producidos en 
establecimientos por el gobierno central.  

$0.00 

  

Total de Ingresos por Venta de Bienes y Servicios  $0.00 
 

Artículo 9. De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaro, y en la Ley de Coordinación Fiscal, se percibirán ingresos por las siguientes 
Participaciones y Aportaciones:  

 

CONCEPTO IMPORTE 

PARTICIPACIONES $78,406,551.00  

Fondo General de Participaciones $56,066,131.00 

Fondo de Fomento Municipal $15,535,940.00 

Por el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios $1,433,779.00 

Fondo de Fiscalización y Recaudación  $3,266,198.00 

Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diesel $783,905.00 

Por el Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos $0.00 

Por el Impuesto sobre Automóviles Nuevos $1,151,703.00 

Impuesto por la Venta de Bienes cuya Enajenación se encuentra Gravada por la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

$168,895.00 

Reserva de Contingencia $0.00 

Otras Participaciones $0.00 

  

APORTACIONES  $42,681,221.00 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $31,552,134.00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  

$11,129,087.00 

  

CONVENIOS  $150,000.00 

Convenios $150,000.00 

Total de Participaciones, Aportaciones y Convenios  $121,237,772.00 

 
 
Artículo 10. Se percibirán ingresos por las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

Transferencias internas y asignaciones al sector público  $0.00 

Transferencias al resto del sector público  $0.00 

Subsidios y Subvenciones $0.00 



 

Ayudas Sociales $150,000.00 

Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos $0.00 

Total de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas $150,000.00 
 

 
Artículo 11. Se percibirán Ingresos derivados de financiamiento, por los siguientes conceptos:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  $0.00 

  

Endeudamiento Interno $0.00 

Endeudamiento Externo  $0.00 

Total de Ingresos derivados de Financiamiento  $0.00 

 
 

Sección Primera 
Impuestos 

 
Artículo 12. El Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales causará y pagará: 
 

I. Sobre el importe del uso o de boletaje vendido:  
 

 PESOS 
CONCEPTO  

Por cada evento o espectáculo  $70.10 

Permisos para baile $98.14 

Permisos para noche disco $98.14 

Permisos para jaripeo $98.14 

Permiso para torneo de cintas $98.14 

Permiso para kermes $52.57 

Permiso para recaudar recursos económico para eventos(boteo) $52.57 

Por cada función de circo y obra de teatro $70.10 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $4,000.00 

 
Los eventos en los cuales no sea emitido el boletaje o bien sea sin costo, sólo pagarán el derecho 
correspondiente por concepto de permiso. Para desarrollar cualquier evento, todo el boletaje 
incluyendo cortesías deberá ser sellado por el área correspondiente del Municipio. 

 
II. Se exceptúan de la fracción anterior los siguientes entretenimientos públicos municipales, 

los cuales pagarán el impuesto de manera diaria, mensual o anual; o bien, por el periodo 
autorizado según se especifica a continuación:  

 



 

CONCEPTO 
PERIODO DE 

PAGO 
PESOS 

Discotecas u otros establecimientos que cuenten con autorización 
para llevar a cabo espectáculos públicos de manera permanente.  

Anual $70.00 

Pistas de bailes (aplica exclusivamente para restaurantes y 
bares). 

Anual $70.00 

Billares por mesa.  Anual $70.00 

Máquinas de videojuego, juegos montables de monedas, destreza, 
entretenimiento y similares, por cada una (se exceptúan de apuesta 
y juegos de azar), excepto máquinas despachadoras de productos 
consumibles y otros, cada una.  

Anual $70.00 

Mesas de futbolitos y demás juegos de mesa, por cada uno.  Anual $70.00 

Sinfonolas (por cada una). Anual $70.00 

Juegos Inflables (por cada juego).  Anual $70.00 

Juegos mecánicos por cada día y por cada uno cuando se 
ubiquen en predios particulares. 

Según periodo 
autorizado 

$70.00 

 
El cobro del impuesto de entretenimiento público municipal contenido en la fracción II de este artículo, 
será de forma proporcional de acuerdo al mes en que se realice el trámite correspondiente ante la 
dependencia encargada de regular, vigilar y expedir las Licencias de Funcionamiento Municipal.  
 
Los pagos contenidos en la presente fracción, se deberán pagar al realizar la renovación o expedición 
de la Licencia Municipal de Funcionamiento.  
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $4,000.00 
 
Artículo 13. El Impuesto Predial, se causará y pagará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro, constituyéndose las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones aprobados por la Legislatura, para el ejercicio fiscal de que se trate, el factor que sirva 
para el cálculo de la base gravable de este impuesto. 
 
A la base del impuesto se le aplicará la tarifa anual que se indica a continuación:  
 

TIPO TARIFA (al millar) 

Predio urbano edificado 1.6 

Predio urbano baldío  8 

Predio rústico 1.2 

Predio de fraccionamiento en proceso de ejecución  1.6 

Predio de reserva urbana  1.4 

Predio de producción agrícola, con dominio pleno que provenga de ejido 0.2 

 



 

 
Cuando se trate de bienes inmuebles destinados únicamente a casa habitación ubicados en el 
perímetro de zonas declaradas monumentos históricos, cuyo mantenimiento, conservación o 
restauración, se realice con recursos de los propietarios de dichos inmuebles, a solicitud de éstos, se 
otorgará un descuento del 35%, en el pago de este impuesto durante el presente ejercicio fiscal, 
debiendo sujetarse a los siguientes criterios: 
 

a) Elaborar formato de solicitud con firma autógrafa del titular del predio o en su defecto de 
su representante legalmente acreditado con poder notarial o carta poder. 

 
b) Estar al corriente en sus pagos de Impuesto Predial del ejercicio inmediato anterior. 
 
c) Presentar ante la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 

Municipio, el dictamen técnico actual favorable que expida la Delegación del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia en el Estado de Querétaro. 

 
d) Anexar copia simple de identificación oficial del titular o de su representante legalmente 

acreditado y/o copia simple del acta constitutiva en caso de personas morales. 
 

Sólo se podrá reducir el pago del impuesto a que se hace referencia el artículo 40 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, cuando se trate de predios urbanos edificados 
y predios baldíos cuando no excedan de 200 metros cuadrados de superficie y que el titular cuente 
con un solo inmueble.  
 

Ingreso anual estimado por este artículo $956,200.00 
 
Artículo 14. El Impuesto sobre Traslado de Dominio de Inmuebles, se causará y pagará conforme al 
porcentaje establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.  

 
Ingreso anual estimado por este artículo $76,500.00 

 
Artículo 15. El Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión y Relotificación de Predios, 
se sujetará a las bases y procedimientos señalados en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro, y se causará por metro cuadrado del área susceptible de venta, según el tipo de 
fraccionamiento o condominio de acuerdo con la siguiente tarifa: 
 

USO/TIPO  PESOS X m2 

Habitacional Campestre (Hasta H05) 1.05 

Habitacional Residencial (mayor a H05 y menor o igual a H1)  2.10 

Habitacional Medio (mayor a H1 y menor o igual a H3)  1.05 

Habitacional Popular (mayor a H3) 1.40 

Comerciales y otros usos no especificados  0.70 

Industrial  0.70 

Mixto  0.70 



 

 
En la subdivisión y en la relotificación de inmuebles, el impuesto se calculará aplicando al valor de la 
fracción objeto de la subdivisión, una tasa equivalente al cincuenta por ciento de la que se fije para 
calcular el pago del impuesto sobre traslado de dominio.  
 
El impuesto determinado por concepto de Fraccionamientos y Condominios, deberá pagarse dentro 
de los quince días siguientes a su autorización. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 
 
Artículo 16. Cuando no se cubran las contribuciones a cargo del fisco municipal y no se paguen en la 
fecha establecida en las disposiciones fiscales, el monto de las mismas se actualizará desde el mes 
en que se debió hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe, determinándose su cálculo a lo 
dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro.  
 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.  
 
La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado, determinará que el crédito sea exigible 
a través del procedimiento administrativo de ejecución, constituyéndose como accesorios de la 
contribución y participando de su naturaleza los recargos, sanciones, los gastos de ejecución y la 
indemnización.  
 

Ingreso anual estimado por este artículo $62,800.00 
 
Artículo 17. Sobre los diferentes Impuestos y Derechos previstos en la presente Ley, se causará y 
pagará el Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales, conforme a lo preceptuado en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.  

 
Ingreso anual estimado por este artículo $742,092.00 

 
Artículo 18. Por los Impuestos no comprendidos en los artículos de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago.  
 

Ingreso anual estimado por este artículo $242,000.00 
 

 
 

Sección Segunda  
Contribuciones de Mejoras  

 
 

Artículo 19. Las Contribuciones de Mejoras por obras públicas, se causarán y pagarán:  
 

I. Conforme a lo establecido en los convenios celebrados por este Municipio. 



 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
II. Por el estudio y dictamen de Impacto Vial para los Desarrollos Inmobiliarios, causarán y 

pagarán en los términos que para tales efectos señale la Secretaria de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 

 
Artículo 20. Las Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago.  

 
Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 

 
 

Sección Tercera 
Derechos 

 
 

Artículo 21. Por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público  
 

I. Acceso a Unidades Deportivas, parque recreativos, Parques Culturales, Zonas 
Arqueológicas, Museos, Casas de la Cultura y/o Centros Sociales causarán diariamente 
por cada uno: 

 

TIPO CONCEPTO PESOS 

Arrendamiento de Auditorio 

Eventos sociales, bodas, XV años, bautizos, todo 
evento familiar, organizaciones civiles u otras 
organizaciones.  $2,593.70 

Eventos masivos (Bailes, Noches Disco ) $3,855.50 

Delegaciones Espacios Públicos. $1,261.80 

Unidad Deportiva 

Eventos sociales (bodas, XV años, bautizos, todo 
evento familiar organizaciones civiles, u otras 
organizaciones $1,962.80 

Eventos masivos (bailes, noches disco etc.) $3,855.50 

 
Arrendamiento de Espacio 
y/o Muebles Propiedad del 
Municipio 

Circos 
Rodeos 
Lonas para eventos particulares 
Otros 

$701.00 

$2,593.70 

$455.65 

$701.00 

 



 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

II. Por el uso de la vía pública para el ejercicio del comercio ambulante, puestos fijos y 
semifijos y así como para la venta de artículos en la vía pública, causarán y pagarán:  

 
CONCEPTO PESOS 

Tarifa 

Con venta de cualquier clase de artículos, por metro lineal en tianguis, por día 4.02 

Con venta de cualquier clase de artículo, por metro lineal, por día.  14.02 

Con uso de vehículos de motor, vendedores de cualquier clase de artículo, por 
mes.  35.05 

Con uso de casetas metálicas y puestos fijos, por mes. 35.05 

Vendedores semifijo, de cualquier clase de artículo, mensual.  35.05 

Uso temporal de la vía pública con stand de publicidad o información se pagará 
por metro cuadrado, por día.  70.10 

Uso temporal de la vía pública para venta de artículos, bienes y servicios de 
exhibición se pagará por metro cuadrado, por día.  70.10 

Cobro por el uso de piso en festividades, fiestas patronales y ferias para la 
venta de cualquier clase de artículo, por metro lineal, por día.  14.02 

Cobro en festividades a vendedores ocasionales de cualquier clase de artículo, 
que no tenga asignado un lugar fijo en dicha festividad, y que expendan sus 
productos caminando u ocupen menos de un metro lineal de frente, pagarán 
diario.  14.02 

Cobro de piso para los juegos mecánicos y puestos de feria, que se instalan 
en la vía pública con motivo de las festividades, por metro lineal o diametral 
por día.  14.02 

 

Ingreso anual estimado por esta fracción $100,000.00 
 

III. Por la guarda de los animales que transiten en vía pública sin vigilancia de sus dueños 
causarán y pagarán diariamente, el equivalente a: $70.10 pesos por cada uno de ellos.  

 
Deberá sumarse a la tarifa anterior el costo relativo a los fletes, forrajes y otros conceptos 
que la autoridad determine.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
IV. Por la guarda de todos aquellos bienes entregados a la autoridad o recogidos de la vía 

pública por extravío, falta de permiso o por estar ubicados inadecuadamente, después de 
quince días serán adjudicados al patrimonio del municipio, previa publicación en estrados, 
causarán y pagarán: $70.10 pesos.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 



 

V. Por el uso de la vía pública como estacionamiento público municipal, se causará y pagará:  
 

1. Por el servicio de pensión nocturna de 20:00 hrs. a 7:00 hrs., por mes: $0.00  
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

2. Por el servicio de estacionamiento de las 7:00 hrs. a 20:00 hrs :  
 

a) Por la primera hora 
$0.00  

b) Por las siguientes horas o fracción equivalente 
$0.00  

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
VI. Por el uso de la vía pública por los vehículos de transporte público y de carga, causarán y 

pagarán:  
 

CONCEPTO PESOS 

Sitios autorizados de taxi 490.70 

Sitios autorizados para servicio público de carga 350.50 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
VII. Por el uso de la vía pública por los vehículos de transporte público y de carga y maniobras 

de descarga, se causará y pagará:  
 

1. Por el uso de las zonas autorizadas para los vehículos de transporte públicos y de 
carga, causará y pagará por unidad por año:  

 

CONCEPTO PESOS 

Autobuses urbanos 350.50  

Microbuses y taxibuses urbanos 420.60  

Autobuses, microbuses y taxibuses suburbanos 350.50  

Sitios autorizados y terminales de transporte foráneo  350.50  

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
2. Los vehículos que utilicen la vía pública en la zona indicada para efectuar maniobras 

de carga y descarga sólo podrán hacerlo en los días y horas que les sean autorizadas 


